
- cofstantes en la' referida escritur 

RESOLUCION esp ->0-2-2 409009 

ALEXANDRA 1ZA DE DIAZ 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones: No. 
ADM-89329 de 1 de noviembre de 1989 y las Nos. ADM-90098 
(ratificatoria) y ADM-90101, de 23 de febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 14 de agosto de 1989 se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia GESHO, 
GESTIONES HOTELERAS C. LTDA. ; 

QUE el abogado Virgilio Jarrin Acunzo, en  3u 
calidad de Gerente General de la compañia, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública. a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 89-2214-1L de 23 de 
octubre de 1989, el mismo que amplia el.informe No. 
89-1324-IL de 30 de junio de 1989; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

50-DJ-RL-90-138 del 8 de marzo de  1990,-.ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una” 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de 

capital de la Compañia GESHO, GESTIONES HOTELERAS C. 

LTDA. por SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en seiscientas 
participaciones de un mil sucres cada una; y, b) la 

reforma de estatutos, de conformidad con los términos - 
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ARTÍCULO +SEGUNDOS .BISPONER que un extracto de la 
—oindicada esen blLíque, por una vez, en uno de 

los dla bros 13d AN Ttcirculación en el domicilio 
- E; ¡prsmnciper? dey Lascónpañia; ¿Un ejemplar de la publicación 

deberá antregarse a.este Despacho. 
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> O ARTICULO TÉRCERO:> - DISPONER" que 12 Nbtária Décima 
Tercera apli Guayaquil, ¿tome: nata:xal/ mamen” de:-la 
matriz e La. escritura. pública. ¿UE SO prueba... del. 

' gonténido de "la presente * “Resolución * y siem 8 rázón de 
esta abotación..* DR A rn Re 

ARTICULO CUARTO. - . DISPONER que el Registrador 

Mercantil deX*bartón Guayaquil: a) inscriba la referida 
8 Junto” con la presente. -Resolución, 

O Ve rar DE A dicha escritura y - devuelva las 
rezan Yan ¿ee ita Ep He? la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones / contenidas en la 

Ley de Registro. el artículo 33 del € q: -de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER quel. ca Notaria Depa 
- Tercera del cantón Guayaquil, anote E uarejon. de /la 

matriz de la escritura pública de 8 de Sel ae $983 
por la cual se constituyó la compañia en Uria; que 

. ha procedido a aumentar su capital efoFmar sus 

a estatutos, mediante la escritura pública Sue se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta 
otación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA 

dencia de Compañlas, 
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SUBINTENDES DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 
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| EXp. No.26036-84 
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Certiíificos: que con feche de my, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 10.115 a 10.116, 
| 

| 

| Número 3.053 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú- 
|



gojio: 330 > A Pee e. COB . A 

mero 4.680 del Repertorib.- Gueyequiíl, Msrzo vefmntido 

vecientos noventa.» El Registrador Mercantil.- 

  

    
   

  

     

    

  

AB. HECTOR MIGUE/ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercanid' del Cantón Guayaquil 

mn 

Certifica:  qúrcon fecha de hoy, 
se tomó nota de lo ofdenado en esta Resolución É foja 1.649 del Re 

gistro Mercantil de mil novecientos ochenta i cuetro, sl mergen de 

la inscripción respectivs.- Guayaquil, Marzo veintidos de.mil no- 
vecientos novents.e El Registrador Mercantil.- Ml 
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